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9.7. Los avances trimestrales de la Matriz de indicadores del programa Social serán reportados de forma trimestral a la 

Dirección General de Desarrollo Social, de acuerdo a las características de los indicadores diseñados, por medio de la J.U.D. 

de Equidad Social. 

 

X. Formas de Participación Social. 

 

10.1. Como lo menciona la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal y de acuerdo a lo establecido por la Ley de 

Participación Ciudadana del Distrito Federal, la sociedad podrá participar activamente en la planeación, programación, 

implementación y evaluación de los programas y acciones de Desarrollo Social, por lo cual: Podrán participar a través de 

propuestas formuladas a la Dirección General de Desarrollo Social de la Delegación Azcapotzalco, las y los residentes de 

Azcapotzalco, las organizaciones civiles y sociales, las instituciones médicas y todas aquellas cuyos objetivos estén 

dirigidos a la atención y mejoramiento en la calidad de vida de las mujeres. 

 

X.I. Articulación con Otros Programas y Acciones Sociales. 

 

El programa de Mujeres con oficio  forma parte de la política social que la Delegación Azcapotzalco implementa a través 

de la Subdirección de Servicios Sociales y se articula con otros programas como el Programa de Apoyo económico  para 

el pago de gas. 

 

ATENCIÓN Y ALIMENTACIÓN A NIÑOS, NIÑAS Y PERSONAL DOCENTES DE LOS CENTROS DE  

DESARROLLO INFANTIL CENDIS. 

 

a). Antecedentes. 

 

El presente programa inicio en el 2009 con un presupuesto inicial de $2,308,500.00 (Dos millones trescientos ocho mil 

quinientos pesos 00/100 M.N) atendiendo a una población de 900 niños y niñas, en el 2010 se tuvo un presupuesto de 

$2,379,600.00 (Dos millones trescientos setenta y nueve mil seiscientos pesos 00/100 M.N) atendiendo a una población de 

900 niños y niñas, en el 2011 se ejerció un presupuesto de $2,840,000.00 (Dos millones ochocientos cuarenta mil pesos 

00/100 M.N) y se atendió a una población de 856 niños y niñas, en 2012 el presupuesto asignado fue de $2,840,000.00 (Dos 

millones ochocientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N) y se atendió a una población de 900 niños y niñas, en 2013 

$2,840,000.00 (Dos millones ochocientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N) y se atendió a una población de 900 niños y 

niñas y en 2014 el presupuesto fue de $2,300,000.00 (Dos millones trescientos mil pesos 00/100 M.N) atendiendo a 900 

niños y niñas. Debido al gran número de madres jefas de familia que trabajan y además se hacen cargo de las labores del 

hogar, la Delegación Azcapotzalco proporciona apoyo a las mujeres que tienen niños pequeños y necesitan de un lugar 

seguro para el cuidado y alimentación de los pequeños, por tal motivo los programas Delegacional tienen una perspectiva de 

género fortaleciendo así los hogares que cuentan con jefatura femenina y a su vez brindando educación de calidad a los 

infantes. Es así como nace el programa de alimentación de los niños que acuden a los CENDIS con la intención de apoyar 

económicamente a las madres trabajadoras y que se encuentran en esta situación. 

En la actualidad el programa social atiende a hijos e hijas de  madres y padres trabajadoras que requieren el servicio de 

cuidado, atención. Educación y alimentación  dentro de la Delegación Azcapotzalco. 

 

b). Alineación Programática. 
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Programa de Atención y Alimentación a Niños, Niñas y Personal que Labora en el Área de Centros de  Desarrollo 

Infantil CENDIS 

 

ALINEACIÓN 

PROGRAMATICA 

ÁREA DE 

OPORTUNIDADES 
OBJETIVO 

META 

SECTORIAL 
POLÍTICA PÚBLICA 

Programa Sectorial 

Desarrollo Social 

con Equidad e 

Igualdad  

“Programa del 

PGDDF 2013-

2018. 

Alimentación Apoyar a las madres y 

trabajadores de esta 

demarcación en el 

cuidado y 

alimentación de los 

niños y niñas, 

mejorando la nutrición 

de los infantes a fin de 

lograr un desarrollo 

integral 

Cubrir la demanda 

del 100% de la 

población que 

requiere de este 

servicio de los niños 

durante la jornada 

laboral de sus 

madres  

En coordinación con el 

DIF DF, Secretaria de 

Salud del Distrito 

Federal y la Secretaria 

de Desarrollo Social del 

Distrito Federal 

 

c). Diagnostico 

 

Al analizar los hogares de la demarcación existió un decrecimiento de éstos entre 2005 y 2010 pasando de un total de 114 

mil 535 a 114 mil 84; de los cuales la mayor cantidad se ubican como hogares de jefatura masculina con el 66.5% del total. 

Sin embargo, también se tiene una mayor participación de los hogares liderados por mujeres pues su proporción pasó de 

30.2% a 33.5%. Además, en este porcentaje de hogares con jefatura femenina viven 120 mil personas lo que significa que 

un 29.7% de la población habita en este tipo de núcleos; lo que sin duda representa el papel importante que juega la mujer 

en los hogares del Distrito Federal, y en particular en la Delegación. Además de que al tener que trabajar los y las jefas de 

familia para traer el sustento a casa se ven en la necesidad de buscar apoyo para dejar a sus hijos al cuidado de alguien mas 

mientras realizan sus jornadas laborales; de manera  ante esta  realidad,  se considera fundamental el apoyo a los hijos e 

hijas de las madres y padres que viven y/o trabajan en esta demarcación a fin de contribuir al desarrollo integral de los 

menores que asistan a los Centros de Desarrollo Infantil  y que esto a su vez impacte en  la calidad de vida de las familias 

que son beneficiadas con este programa social de alimentación que les ofrece no solo el cuidado sino la alimentación 

necesaria para sus hijos e hijas. 

 

 c.1. Las causas que se identifican se relacionan a la necesidad que tienen los y las jefas de familia de realizar largas 

jornadas de trabajo, la falta de planificación familiar, las grandes distancias para ir al trabajo, esto tienen como consecuencia 

una deficiente alimentación en toda la familia y principalmente en los hijos e hijas, problemas de comunicación y violencia 

familiar. 

Los efectos que buscamos lograr son: disminución de la violencia familiar, mejorar la alimentación de los hijos y las hijas 

beneficiadas con este programa, favorecer la comunicación entre los miembros de la familia y finalmente mejorar el 

desarrollo integral del niño logrando así, familias que vivan con más armonía y felicidad. 

c.2 Las causas que se pretende atacar con este programa son brindar a los hijos e hijas de madres y padres trabajadoras una 

alimentación más sana y balanceada además de brindar tranquilidad de cuidado a los padres y madres favorecidas con este 

programa. 

c.3 Desde el año 2009 se inicio con  este programa dentro de la Delegación Azcapotzalco para beneficio de las familias que 

lo solicitaron, esto con el fin de brindar alimentación y tranquilidad a las jefas y jefes de familia que trabajan y que no 

tienen forma de dejar a sus hijos al cuidado de personas expertas que les brinden cuidado, atención, educación y 

alimentación adecuada. 

c.4 La población potencial a la que va dirigido este programa son 900 hijos e hijas de madres y padres trabajadores en la 

delegación Azcapotzalco,  beneficiando a las familias de éstos ya que resuelve de manera eficiente un problema de cuidado 

y alimentación. De acuerdo al Censo realizado durante este ciclo escolar; se tienen registrados 893 alumnos inscritos en este 

programa haciendo un total de 800 familias favorecidas. 

c.5  La línea basal esta marcada con un total de 900 niños y niñas beneficiadas con este programa. 

 

I. Dependencia o Entidad Responsable 

1.1. Delegación Azcapotzalco (Unidad Ejecutora de gasto*) 

1.2. Subdirección de Educación (Área Administrativa*) 
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1.3. Jefatura de Unidad Departamental de Centros de Desarrollo Infantil (Área ejecutora y apoyo técnico*) 

*De acuerdo con el Artículo 3 del Reglamento de la Administración Pública del Distrito Federal. 

 

II. Objetivos y alcances. 

Objetivo General 

2.1. Brindar ecuación integral a los hijos e hijas de las madres trabajadoras, cuya edad oscile entre los 08 meses y 5 años 

once meses; así como proporcionar los ciudadanos necesarios durante su jornada laboral, dentro de los Centros de 

Desarrollo Infantil dependientes de esta Delegación. 

2.2. Así como proporcionar los cuidados necesarios durante su jornada laboral, dentro de los Centros de Desarrollo Infantil 

dependientes de esta Delegación. 

2.3. Este programa tiene como objetivo proporcionar alimentación a los niños y niñas inscritos en los catorce Centros de 

Desarrollo Infantil CENDI`S que tiene esta demarcación. 

2.4. Es un programa  está dirigido  a hijos e hijas de  madres y padres  trabajadoras que viven y/ o trabajan en la Delegación 

Azcapotzalco. 

 

Objetivos Específicos. 

2.5. Proveer alimentación balanceada  a todos los niños y niñas, así como al personal que labora en  la Jefatura  de Centros 

de Desarrollo Infantil CENDI`S a fin de  favorecer  desarrollo  físico y cognitivo  de los menores. 

2.6. Con estas acciones se garantiza el derecho a la protección y asistencia a la familia, el derecho a la salud, así como el 

derecho a una mejor calidad de  vida 

2.7. Este programa es de carácter universal y pretende llegar a todos los ciudadanos que lo soliciten  sin distinción y 

preservando la equidad  de género y la igualdad en todo sentido. 

 

La desnutrición  de algunas familias que viven en situaciones económicas de desventaja,  así como la falta de oportunidades 

laborales, limitan el sano desarrollo de los integrantes de las familias en su totalidad siendo la principal preocupación los 

niños y niñas; ya que este problema de alimentario impacta de manera importante es el sano desarrollo integral de los 

mismos va acompañada de retraso. Al no cubrirse de manera sustancial esta necesidad básica, se pueden presentar 

problemas tales como: Problemas en el desarrollo físico e intelectual de los menores, problemas de nutrición como la 

obesidad y/o anemia además de la dificultad en la dinámica familiar que implica violencia y escasa comunicación al no estar 

cubiertas las necesidades básicas y elementales de toda persona. 

 

Ante este panorama se pretende que con este Programa de cuidado y alimentación de las hijas y los hijos de los padres  y 

madres trabajadoras  apoyar a las familias que lo necesitan  y contribuir de alguna manera para  que accedan a una mejor 

calidad de vida. 

 

Alcances. 

2.8. Este programa pretende garantizar el derecho de los niños y niñas a la  alimentación que es de transferencia en especie,  

así como coadyuvar a una mejor calidad de vida para todos los integrantes de las familias que son beneficiadas con este 

programa social. 

La población a la que va dirigido este programa son 900 niños y niñas de  madres y padres trabajadoras que vivan y/o 

trabajen  en la Delegación Azcapotzalco  así como, al personal que labora en la Jefatura De Unidad Departamental Centros 

de Desarrollo Infantil CENDÌS. 

 

III. Metas Físicas. 

3.1 Se beneficiara a hasta un total 900 niños y niñas  otorgándoles atención, cuidado y alimentación dentro de los Centros de 

Desarrollo Infantil durante el ejercicio 2016. 

3.2 Con este programa la meta de cobertura  de la población  beneficiara es  900 niños y niñas en este año  2016, cuyos 

papas vivan o trabajen en Azcapotzalco, para lograr el desarrollo y eficacia del programa se proponen procedimientos y 

mecanismos que regulen y transparenten el acceso de los solicitantes al programa de Atención y Alimentación a Niños, 

Niñas y Personal  que Labore en la Jefatura de  los Centros de Desarrollo Infantil CENDIS. Actualmente se ha beneficiado a 

un total de 893 niños y niñas dando un porcentaje de 99.2 % de beneficiarios. 

3.3. La Dirección General de Administración en coordinación con la Dirección General de Desarrollo Social, la Dirección 

de Educación y Cultura y la Subdirección de Educación, calendarizarán de manera eficiente el presupuesto asignado para el 

ejercicio fiscal 2016, así como la asignación oportuna de los apoyos, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Presupuesto y Gasto Eficiente del D.F. 
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3.4. Con base en las estimaciones de bajas y disponibilidad presupuestal se determinará el número y cierre del proceso para 

la identificación de nuevas personas beneficiadas, así como el periodo de incorporación y se promoverán los mecanismos 

necesarios para la vinculación interinstitucional con aquellos organismos que lleven a cabo acciones en beneficio de la 

población objetivo a que se refiere. 

 

IV. Programación Presupuestal. 

4.1. Considerando el principio de orientación del presupuesto con responsabilidad social, que permita a la administración 

pública asegurar la aplicación del mismo de forma eficiente, eficaz, honrada y con transparencia, se asignó mediante la 

partida 4419 “Otras Ayudas Sociales a Personas”, la cantidad de, $2,400,000.00 (Dos millones cuatrocientos mil pesos 

00/100 M.N.) los cuales estarán destinados para la alimentación de hasta 900 niños y niñas, para el ejercicio fiscal 2016, 

bajo los lineamientos ya previstos. Asignando un monto unitario por persona beneficiada de hasta $2,671.66 pesos. 

 

V. Requisitos y Procedimientos de Acceso. 

5.1. La difusión se hará por medio una circular y carteles  que serán colocados en cada uno de los CENDI´S así como en la 

Jefatura  de Unidad Departamental de CENDI´S   y  en donde se especifique días y horario de inscripción al  programa así 

como el domicilio  Calzada Azcapotzalco la Villa 127 Col Sto. Tomas, tel  53476348.   Se harán a través de la publicación 

de las reglas de operación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal durante el presente año, así como en medios impresos, 

electrónicos para el conocimiento de la población de la Delegación Azcapotzalco. (www.azcapotzalco.df.gob.mx). 

5.2. La solicitud de inscripción  se hará a petición  de los padres y madres que vivan o trabajen en la Delegación 

Azcapotzalco   que lo requieran y cuyas edades de los hijos e hijas oscilen entre los 8 meses y 5 años 11 meses de edad  y 

será directamente en la Jefatura de Centros de Desarrollo Infantil  CENDI´S de la  Delegacional  Azcapotzalco y cuya  

ubicación es Calz Azcapotzalco la Villa no.  127. Col. Santo Tomas. Tel 53476348. 

5.3. Los solicitantes deberá reunir los siguientes requisitos de elegibilidad: 

1.- Acta de Nacimiento del menor (Original y 2 copias). 

2.- Acta de Nacimiento del padre, madre y/o tutor (Original y 1 copia). 

3.- CURP del  menor amplificado al 200% (2 copias). 

4.- CURP del padre, madre y/o tutor  amplificado al 200% (2 copias). 

5.- Fotografías del menor, tamaño infantil blanco y negro o color, recientes (4 fotografías). 

6.- Fotografías del padre, madre y/o tutor, blanco y negro o color, recientes (4 fotografías). 

7.- Fotografías de las personas autorizadas para recoger al menor, debiendo ser mayores de 18 años (4 fotografías). 

8.- Fólder tamaño oficio económico de color beige (2 folders). 

9.- Comprobante de ingresos y/o constancia de trabajo del padre, madre y/o tutor. (En caso de presentar constancia de 

trabajo, esta debe presentarse en hoja membretada con sello y firma del jefe inmediato así como especificar domicilio, 

teléfono y horarios del trabajador). En caso de no contar con el comprobante de ingresos y/o constancia de trabajo, se 

firmará la “Carta bajo protesta de decir verdad” que proporcionará la Jefatura de Unidad Departamental de Centros de 

Desarrollo Infantil. 

10.- Comprobante de domicilio (Original y 2 copias) 

11.- Identificación oficial con fotografía (Original y 2 copias). 

12.- Exámenes médicos de: 

a) Biometría hemática 

b) Grupo sanguíneo y RH 

c) Exudado faríngeo 

d) General de orina 

e) Coproparasitoscópico 

f) Certificado médico de Centro de Salud (Original y 1 copia) 

g) Cartilla de vacunación (Original y 2 copias) 

Los documentos originales tienen como objetivo únicamente el de cotejar la información con las copias solicitadas, la 

Jefatura de Unidad Departamental de Centros de Desarrollo Infantil no se quedará con documentos originales. 

5.4. Los solicitantes deberán acudir a la Jefatura de Unidad Departamental de Centros de Desarrollo Infantil, ubicada en  

Calzada Azcapotzalco la Villa 127 Col. Santo Tomas, para acceder al servicio de atención integral; siempre y cuando 

existan vacantes, ahí se entregará a los solicitantes tres listados de requisitos que deberán cumplir, las cuáles contendrán: 

documentación personal del infante, la relación del material didáctico y la solicitud de estudios de laboratorio. 

5.5. Los solicitantes deberán entregar la documentación señalada. Solo se inscribirán a los solicitantes que entreguen la 

documentación completa  proporcionando el número de cuenta donde se deberá realizar el pago único correspondiente  a la 

inscripción anual  (la alimentación no tiene costo).  

http://www.azcapotzalco.df.gob.mx/
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Al estar cubierto todos los requisitos y  se presente el recibo de pago por concepto de inscripción, se entregara la lista de 

material, mismo que será entregado al CENDI donde fue  inscrito el menor. 

Es importante señalar nuevamente  que ningún menor se dará inscripción a ningún niño o niña que no cubra con  la totalidad 

de los  requisitos. 

5.6. Mediante solicitud hecha a la Jefatura de Centros de Desarrollo Infantil CENDI´S ubicada en Calzada Azcapotzalco la 

Villa  no 127  col  Santo Tomas, una vez que sean publicadas las Reglas de Operación en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal. 

5.7. La Reglas de Operación se podrán consultar en la página electrónica de la Delegación, y estará abierta a toda la 

población en general así como de todos los programas sociales que estarán vigentes durante el 2016. 

5.8. Una vez que sea autorizado el programa podrán solicitar su inclusión al mismo en las oficinas de la Jefatura de Unidad 

Departamental de Centros de Desarrollo Infantil, ubicada en  Calzada Azcapotzalco la Villa no. 127. Col. Santo Tomas en 

Azcapotzalco. 

5.9. En cuanto exista la disponibilidad de su incorporación al Programa, personal adscrito a la Jefatura  de Unidad 

Departamental de Centros de Desarrollo Infantil, se pondrán en contacto con los solicitantes. 

5.10. Para saber el estado que guarda su trámite podrán hablar al teléfono 5347 6348 a la Jefatura de Unidad Departamental 

de Centros de Desarrollo Infantil, ubicada en Calzada Azcapotzalco la Villano. 127. Col. Santo Tomas. 

5.11. Cuando haya sido beneficiado del programa formara parte de un padrón el cual será publicado que conforme a la Ley 

de Desarrollo Social del Distrito Federal será de carácter público, siendo reservados sus datos personales de acuerdo con la 

normatividad vigente. 

5.12. Este programa es gratuito para todos los trámites y ningún servidor público deberá proceder de manera diferente a lo 

establecido en las Reglas de Operación .Población Objetivo. 

5.13 Se entregara un número de folio  a la persona que haya completado la entrega de documentación  en donde se garantiza 

su registro al programa social. 

5.14 Las causales de baja o suspensión del programa se harán por lo siguiente: Baja del programa por más de 7  

inasistencias durante un mes sin justificar y sin previo aviso y la suspensión se hará por 5 faltas durante un mes sin 

justificar.  

 

VI. Procedimiento de Instrumentación. 

6.1. En caso de no existir espacio en el CENDI solicitado  se pondrá a consideración del padre  o madre la posibilidad de 

inscripción en el CENDI`S que tenga disponibilidad; de no ser aceptada esa opción, se mantendrá en lista de espera hasta 

que haya disponibilidad. 

6.2. El calendario de inscripciones será dado a conocer por la Jefatura de Unidad Departamental de Centros de Desarrollo 

Infantil así como en cada uno de los CENDI`S de esta demarcación. 

6.3. La Jefatura de Unidad Departamental de Centros de Desarrollo Infantil es la encargada de dar seguimiento e 

implementación del programa además de ser la responsable de  la implementación y los tiempos. 

6.4. Los datos personales de los beneficiarios son resguardados de acuerdo a lo establecido en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, y de Protección de Datos Personales del Distrito Federal. 

6.5. De igual forma se establece que de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, y 

artículo 60 de su Reglamento, todo material de difusión, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o 

formalicen con ellos, deben llevar impreso la siguiente leyenda: 

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 

de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, 

de lucro y otros distintos a los establecidos. 

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo a la Ley 

aplicable y ante la autoridad competente” 

La documentación antes descrita deberá entregarla una vez que haya cumplido con los requisitos de acceso al programa y 

haya sido aceptado en el mismo. 

6.6. Todos los trámites son gratuitos. 

6.7. El programa de Atención y Alimentación a Niños, Niñas y Personal que labora en la Jefatura de Unidad Departamental  

de Centros de Desarrollo Infantil CENDIS de la Delegación Azcapotzalco en cumplimiento a lo señalado en los artículos 34 

y 35 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, hará pública la información relativa al presupuesto ejercido de 

manera trimestral de acuerdo al avance del mismo para determinar el grado de cobertura del programa. 

Los indicadores cuantitativos del programa serán el número de beneficiados y el porcentaje de cobertura. Los indicadores 

cualitativos serán: Gasto por ingreso per cápita y grado de marginación del Programa Integral Territorial (PIT) del Gobierno 

del Distrito Federal. 
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6.8. La supervisión y control, estará a cargo de la Jefatura de Unidad Departamental de Centros de Desarrollo Infantil a 

través del área de apoyo técnico-operativo del programa mediante verificaciones domiciliarias que permitan corroborar los 

datos y elegibilidad de la persona beneficiaria. 

 

VII. Procedimiento de Queja e Inconformidad Ciudadana. 

7.1. La ciudadanía podrá interponer una queja directamente a la Coordinación del Centro de Servicios y Atención 

Ciudadana (CESAC), mediante escrito y/o hablando a la Jefatura de Unidad Departamental de Centros de Desarrollo 

Infantil Teléfono 53-47-63-48. 

7.2. En el caso de existir quejas, informidades y denuncias por incumplimiento de la garantía de acceso a los programas, 

sobre el trato, acto, hecho u omisión de las o los servidores públicos responsables del programa, los ciudadanos podrán 

presentarlas personalmente por escrito al Jefe Delegacional a través de la Coordinación del Centro de Servicios y Atención 

Ciudadana (CESAC), ubicada en la planta baja del edificio Delegacional, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 hrs. 

y de 15:00 a 19:00 hrs., con domicilio en Castilla Oriente s/n colonia Azcapotzalco Centro, a su vez CESAC enviará el 

escrito a la Jefatura de Unidad Departamental de Centros de Desarrollo Infantil, la cual investigará, atenderá, analizará y 

determinará las acciones a implementar para subsanar y/o aclarar de manera específica de cada caso en particular. 

7.3. Así mismo en caso de no ser resuelta su queja o inconformidad se podrá acudir a la Procuraduría Social del Distrito 

Federal o bien podrán hablar al Servicio Público de Localización de Telefónica, LOCATEL, quien deberá turnarla a la 

Procuraduría Social del Distrito Federal y a la Contraloría General del Distrito Federal. 

 

VIII. Mecanismos de Exigibilidad. 

8.1. En la Jefatura de Unidad Departamental de Centros de Desarrollo Infantil garantizará la difusión y distribución de las 

presentes reglas de operación para el conocimiento de la población de la Delegación Azcapotzalco. 

8.2. En caso de existir alguna demanda de exigibilidad por el incumplimiento de un derecho social garantizado a través de 

este programa, el ciudadano deberá presentarse a la Jefatura de Unidad Departamental de Centros de Desarrollo Infantil con 

domicilio en ubicada en Antigua Calzada de Guadalupe no. 127 Col. Santo Tomas,  tel  5347 6348 de lunes a viernes en 

horario de 9:00 a 14:00 hrs., la cual investigará, atenderá, analizará y determinará las acciones a implementar y/o aclarar la 

queja o inconformidad en un plazo no mayor a treinta días. 

8.3. Para hacer exigible el derecho por incumplimiento del programa social será bajo los siguientes casos: 

a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho 

(garantizado por un programa social) y exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo. 

b) Cuando la persona derechohabiente de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho manera 

integral en tiempo y forma, como establece el programa. 

c) Cuando no se puede satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y éstas 

exijan que las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 

8.4. La Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal es el órgano competente para conocer las denuncias de 

violaciones e incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social. 

 

IX. Mecanismos de Evaluación e Indicadores. 

9.1. La Evaluación Interna se realizara en apego a lo que establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los 

Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal, en un plazo no mayor 

a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 

9.2. La encargada de realizar la evaluación interna será la Jefatura de Unidad Departamental de Centros de Desarrollo 

Infantil CENDI`S. 

9.3. Los indicadores cuantitativos del programa serán el número de beneficiados y el porcentaje de cobertura. Los 

indicadores cualitativos serán: Gasto por ingreso per cápita y grado de marginación del Programa Integral Territorial (PIT) 

del Gobierno del Distrito Federal. 
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Programa de Atención y Alimentación a Niños, Niñas y Personal Docente de los Centros de Desarrollo Infantil 

CENDIS 

 

 OBJETIVO INDICADOR FORMULA DE 

CALCULO 

FIN Mejorar la calidad de 

vida de los niños y las 

niñas que asisten a los 

CENDI`S  de la 

Delegación 

Azcapotzalco. 

Porcentaje de personas  

beneficiadas con el programa y que 

mejoran su condición de vida 

Personas beneficiadas que 

mejoran su calidad de 

vida)(personas 

beneficiadas)*100 

PROPOSITO Abastecer de alimento 

balanceado a niños y 

niñas que estén inscritos 

en el programa 

Porcentaje de personas que 

alcanzan un desarrollo adecuado en 

talla y peso 

 Medición y registro 

conforme a las tablas 

establecidas por el Instituto 

Nacional de Pediatría 

COMPONENTES Brindar una 

alimentación de calidad  

a niños y niñas menores 

de  seis años. 

Cantidad de niños inscritos (Abasto alimenticio 

solicitado)(personal 

beneficiado)*100 

ACTIVIDADES Realizar convocatoria 

para inscripción al 

programa, Registro y 

recepción de 

documentación 

solicitada, Elaboración 

de base de datos de los 

beneficiados. 

Cantidad de solicitudes aceptadas y 

distribuidas en los catorce 

CENDI`S de la demarcación 

(Solicitudes)(cupo de 

alumnos por CENDI`S)*100 

 

9.4 Lo  que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa del 

programa social será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del 

Distrito Federal, en caso de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas. 

 

X. Formas de Participación Social. 

10.1. La Jefatura de Unidad Departamental de Centros de Desarrollo Infantil CENDI`S garantizará la difusión de las 

presentes Reglas de Operación en los medios impresos y electrónicos necesarios para el conocimiento de la población de la 

Delegación Azcapotzalco. Se realizará una consulta de opinión a los beneficiarios que servirá para la evaluación e 

interacción social, bajo los lineamientos establecidos. 

10.2. Los Comités Ciudadanos con la modalidad de participación social de información coadyuvaran  a través de las 

coordinaciones de trabajo a fines a la equidad y el desarrollo social en la difusión de los programas sociales que maneja la 

Jefatura de Unidad Departamental de Centros de Desarrollo Infantil. 

 

XI. Articulaciones con otros programas Sociales. 

El Programa de “Atención y alimentación a niños y niñas y personal que labora en la Jefatura de Unidad Departamental  de 

Centros de Desarrollo Infantil CENDI’S” forma parte de la Política Social que la Delegación Azcapotzalco implementa a 

través de la Jefatura de Unidad Departamental de Centros de Desarrollo Infantil, se articula con otros programas como 

“Programa de Talleres para Estudiantes de  1º  y 2° de Secundaria”. 

 

Las presentes Reglas de Operación serán aplicables durante la vigencia de los programas de “Atención y alimentación a 

niños y niñas y personal que labora en la Jefatura de Unidad Departamental  de Centros de Desarrollo Infantil CENDI’S”, 

mediante su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. Durante el ejercicio fiscal 2016 y continuarán vigentes 

hasta la emisión de nuevos lineamientos o modificaciones. 

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 

de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, 

de lucro y otros distintos a los establecidos”. 
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Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo con la Ley 

aplicable y ante la autoridad competente”. 

 

TRANSITORIO 

 

Único.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

México, Distrito Federal a 11 de Enero de 2016 

 

EL JEFE DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO 

 

 

(Firma) 

 

 

PABLO MOCTEZUMA BARRAGAN 

DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO 
 

 

 

 

 




